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IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 5 de marzo de 1965 por la que se con
cede la libertad condicional a siete penados.

nmo. Sr.; Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956. a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Elxcelencla el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Juan Nico- 
lau Duarte, Jesús Ondiviela Garvl, Abdón Bixpósito Ctómez, Ni
colás Colino Permoso, José Simón Cazorla y José Arramberrl 
Aguirregomezcorta.

De la Prisión Provincial de Córdoba: Juan Manuel Saavedra 
Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1965.

mjRMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de marzo de 1965 por la que se con
cede la libertad condicional a 11 penados.

Ihno. Sr.; Vistas las propuestas formuladas para ia aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha.

Su BStcelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares; Antonio 
Tabares Cejudo,

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Gabriel Arjona 
González.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso, Santoña (Santan
der) ; Ricardo Rambal Madueño.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Juan José 
Pérez Barrios y Juan Becerra Maclas.

De la Prisión Provincial de Córdoba: Josefa Gómez López.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Antolln 

Aguado VellUa.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife; Gregorio 

Matrero Jiménez.
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Federico 

Oarcia Peris.
De la Colonia Agrícola Penitenciarla de Herrera de La Man

cha «Jludad Real): Antonio Cirre López y Máximo Gómez 
Fontanal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos añoa
Madrid 5 de marzo de 1966. ____

XTURMENDl
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de marzo de 1965 por Ja que se con
cede la libertad condicional a SI penados.

Hmo. Sr.: Vistas íes propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 96 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero

de 1956, a propuesta dei Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha.

Su Excelencia el Jefe dei Estado que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados;

De los Talleres Penitenciarlos de Alcalá de Henares: Enri
que García Barragán y Vicente Ruiz Sigüenza.

Del Reformatorio Je Adultos de Alicante: Francisco Rome
ro García, Antonio Muñoz Moreno, Antonio Medina Hernández 
y José Rodríguez Plaza.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña (Santan
der) ; Angei Alísente Pérez, Alejandro Porfirio Nanclares Virgel 
y Juan Antonio Díaz Torres.

Del Centro Antituberculoso Penitenciarlo de Guadalajara: 
Juan Ignacio Mota Salas.

Del Centro Penitenciario de Maternologla y Puericultura de 
Madrid; Josefa Martínez Rodríguez

Del instituto Gerlátrlco Penitenciarlo de Málaga: Enrique 
Ramírez Hurtado.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo); Valentín 
Martin Jiménez, Jaime Munar VaUesplr, Vicente Serra M^iá 
y Silvestre López Gordón.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Joaquín Toscsno Villanueva, Antonio Gil González, Marcelino 
(jronzález Sanjuán y Julio Gutiérrez Cámara

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona; Jorge 
Orpl Jaime, Cristóbal Holgado Cortés, Juan Pedro Torres Mar
tínez, Eduaroo Franco Parriego y Gabriel Castillo Soriano.

De la Prisión Provincial de Jaén: Pedro Mateos Martos.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid; José Sán

chez Teruel, Julio Gutiérrez Ungres, Quintín Cornejo Gonzá
lez, Arturo Lozano Calle, Bienvenido Bermejo Garnlca y Félix 
Mayorga Vara.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Brígida Silva 
Pulido.

De la Prisión Provincia) de Murcia: José Garcla-Vlllamll y 
Gómez.

De la Prisión Provincial de Orense: Domingo Dasilva Rl- 
tmldo.

De la Pnsión Provincial de Oviedo: José Manuel Rodríguez 
Tuñoz.

De la Prisión ProVnciaJ de Santa Cruz de Tenerife: Diego 
Castilla Herrera y José García Yuste.

De la Prisión Provincial de San Sebastián: Pedro José AJz- 
puru Igartúa.

De la Prisión Provincial de Teruel; Francisco Llamas de la 
Santísima Trinidad

De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Pedro 
González Calderón y Angel Garda Hernández.

De la Prisión Preventiva de Jerez de la Frontera: Francis
co Garrido Garda.

De la Cologia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man
cha (Ciudad Real) • Isidoro Chicano Blanco.

Dei Destacamento Penal de Mlrasierra, FMencarral (Ma
drid); Fernando Pinera Martínez, Pedro Lafuente Mejlas, José 
Navas Domínguez y Manuel Rodríguez Roca.

De la Colonia Penitenciaria de Nanclares de la Oca (Alava): 
Francisco Barba Troyano.

Del Destacamento Penal de Puig (Valencia); Prandsco Que
ro Cejas y Bernardo Garda Barranco.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1965.

miRMENDI
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de marzo de 1965 por la que se con
cede la libertad condicional a seis penados.

Hmo Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica- 
dón del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 dei vigente Código penal y Reglamento de los 
Servidos de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha.


